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de LA

nWIS^SA SB ^SSSMA
Las leyes obligarán en la Peninsula, islas Baleares y Cana

rias á los veinte días de su promulgación, si en días no se dis

pusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día e)> gue termine la 

inserción de la ley en la Gaceta oficial.
{Alt. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓKDOBi Parejas.

Un mes..................................... 8
Trimestre,, . . . : . 8 25
Sois meses..............................16 60
Un alio....................................88

FüEBA DB CÓRDOBA pesa las.

Un mes..................................... i_
Trimestre................................ 11 26
Seis mesas............................ 22 60
Un año.....................................45

Kámero suelto, 38 citaimoa de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios gw se manden publicar en 

los Boletines Oficial os ce han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loa men

cionados per iódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854,)

Presuleacla iel ¿ ’ Biiiistros i 
{Gaceta áei 24.) |

SS. JIM. el Rey, la Reina Re- j 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real ’ 
Familia continúan en esta Corte ; 
sin novedad en su importante sa- j 
Ind. ¡

Daiiersiiai literaria le Sevilla
Niuii.2032

PRIIÍEBA ENSESaSZA *

ANUNCIO
ConfomiB á lo dispuesto en los artí- 1 

Odios 64 y 66 del Reglamento aproba- J 
do por Real ordende 7 de Dioiembrede i 
1888, para la ejeouuión del Real deore- * 
lo de 2 de Noviembre anterior, se pro- j 
'leerán por oonearso único las plazas de j 
Maestras ó Maestros de las escaetas 1 
incompletas de este Distrito universi- 1 
tario que resulten vacantes en los pue- ! 
blos siguientes:

PBOV INCIA DE BADAJOZ

Escuelas de ambos sexos
La plaza da Maestra ó Maestro de la 

d.e Aljucén, dotada coa el sueldo anual 
de 366 pesetas y laa retribuciones le
gales.

PROVTNCTA DE CÁDIZ ;

Escuelas de niñas i
La plazu de Maestra de la incomple

ta de Feoinaa (Tarifa), dotada oon el 
Sueldo anual de 366 pesetas, y las re- 
tribuoiones legales, à una de nihos y . 
otra de niSas. 1

^08 plazas de Auxiliares de las ele- \ 
“lentaUs de Villaluenga dotada cada i 
ttua con el haber legal de 600 pesetas. !

rBOVIMdA DE CANARIAS

Escuelas de niños
P^^^^ ^^ Maestro de la inoomple- ! 

* a Bateuenria, dotada oon el sueldo 
“noal de 225 pesetas. 1

La plaza de Maestro de la inoomple- f 
* ® Qarafia (Pago Treoias,) dotada

con el 8neldoanualde200 pesetas y las 
retribuoiones legales.

PROVINCIA DE CÓRDOBA 

Escuela de niñas
La plaza de Maestro de la incomple

ta de Ochavillo del Rio (Fuente Pal
mera), con el sueldo anual de 200 pesa 
tas y las retribuoiones legales.

Escuela de niños
La plaza de Maestra de la íncom 

pleta del Ochavillo del Rio (Fuente 
Palmera), dotada con el sueldo anual 
de 276 pesetas y Ias retribuoionee le
gales.

PBOVINCU DE HUELVA
Escuelas de ambos sexos

La plaza de Maestra 6 Maestro oe la 
de Cumbres de Enmedio, dotada oon el 
sueldo anual de 200 pesetas y las retri-, 
buciones legales.

La plaza de Maestra ó Maestro de la 
de Campillo (Zalamea), dotada con e 
sueldo anual de 273 pesetas y las retri
buciones legales.

La plaza de Maestia ó Maestro de la 
de Pozuelo (Zalamea), dotada oon el 
sueldo anual de 341 pesetas y las retri" 
buciones legales.

La plaza de Maestra ó Maestro de la 
' de Villar (Zalamea), dotadaconel suel- 
i do anual de 260 pesetas y las retriba" 

cienes legales.
La plaza de Maestra ó Maestro de la 

de Beritron (Zalamea), dotada con el 
sueldo anual de 250 pesetas y las retri
buciones legales

La plaza de Maestra ó Maestro de la 
de Membrillos (Zalamea), dotada oon el 
sueldo anual de 103 pesetas y las retri
buciones legales.

provincia DE SEVILLA 

Escuelas de niños
La plaza de Auxiliar de la elemental 

de Gerona, dotada oon el sueldo anual 
de 600.

Las Maestras ó Maestros á cuyas pía* 
zas nose señala expresamente cantidad 
para pago de habitación, disfrutarán es 
ta capaz y decente para si y su familia-

Podrán aspirar á las citadas vacantes 
las Maestras y Maestros con título pro
fesional y los habilitados oon oertífioa- 

do de aptitud para servir dicha alase 
de escuelas, á condición de que estos 
Últimos no podrán obtener plaza, sino ] 
á falta do aspirantes con el indicado tí
tulo; advirtiendose que con arreglo á 
lo que previene el Ertíoolo 65 del Re
glamento para la provisión de escuelas 
incompletas de asistenola mixta, solo 
habrá lugar al nombramiento de Maes
tro en el oas^ de que no lo so!ioite 
Maestra alguna.

Los aspirantes procurarán escribir 
las instancias de su pnho y letra, siem
pre que les sea posible, debiendo enca- 
bozarlaa dirigidas al Présidante de la 
Jltûta provincial de Ínstraocidil públt- 
ba à que oorrespondan las vacantes y 
presentarías en la Secretaría do la mis
ma Junta durants el plazo de treinta 
días, á contar desde el siguiente al de 
la fecha en que el Boletín Oficial de 
la provincia publique este anuncio.

El tármino para la admisión espirará 
á las cuatro de la tarde del último día 
señalado.

t

1 época de concurso, puesto que no será 
En toda instancia de los que no es- J atendido el indicado orden de prefereu- 

oía cuando así no lo efectúen.tén desempeñando en propiedad plaza 
de Maestro ó Aoxiliar en escuela pú- 
blica, se expresará que el interesado no 
tiene defecto físico que le impida dar 
la enseñanza, ó caso de teuerlo, acre
ditará que le ha sido dispensado por la 
Superioridad.

A dichas instancias acompañarán 
además tos documentos sigaieutes: tí
tulo profesional ó certificado de apti
tud y en su defecto testimonio notarial 
legalizado de los mismos, ó bien certi
ficado de haber hecho el pago de los 
derechos para la expedición del titulo, 
y otro certificado de buena conducta 
expedido dentro del término de esta 
convocatoria por el Secretario del 
Ayuntami0iito de su domicilio de orden 
y con el V.® B.“ del Alcalde.

Los que cuenten servicios 0“ l* ®*^‘ 
E6&auza pública bastará que juatifiquen 
dichas circunstancias en hoja de sus 
méritos y servicios cerrada dentro del 
plazo de la convocatoria que extenderán 
oon sujeción á lo prevenido en el ar
tículo 72 del Reglamento y debidamen

te certificada por el Secretario de la 
Junta provincial de Instrucción públi
ca donde últimamente hayan servido, 
oon el V.® B.® del Presidente de la mis
ma, cuya hoja necesariamente habrán 
de acompañar á sus instancias; pero 
loa aspirantes quena estuviesen degem- 
peñando cargo en la fecha da estas, ten
drán que presentar también el referido 
certificado de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presen
ter además cuantos documentos posean 
que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza,

Las Maestras y Maestros que en este 
oonearso soliciten plazas tanto de una 
provincia corno de varías en este Dis
trito Universitario lo harán constar 
oon precisión y claridad en las instan- 
olas que presenten en la Secretaria de 
cada Junta provincial, indicando el or
den de preferencia oon que deseen ob. 
tener cada una de todas las que solici
ten de las anunciadas en la presenta 

j Lo que poraouerdo del limo. Sr. Reo. 
I tor se publica en los Boletines Oficiales 

de este distrito universitario para gene
ral conocimiento,

Sevilla 11 de Julio de 1893.—El Se
cretario general, Francisco Caballero 
Infante.

1 

f

Dando cumplimiento á lo que dispo
nen los artículos 1.® y 2.® del Beal de
creto de 2 de Noviembre de Í888 y las 
prescripciones del Reglamente para su 
ejecución de 7 de Diciembre siguiente, 
se proveerán por concurso de ascenso 
las plazas de Maestros y Axiliares que 
se hallan vacantes en las escuelas 
públicas de este distrito universitario 
que á continuación se expresan,

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Escuela de niños

La plaza de Maestro de la elemen
tal de Higuera la Real, dotada oon el 
sueldo anual de 1.100 pesetas y las re* 
tribu oiones legales.

La plaza de Auxiliar de una de las
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCU DE CORDOBA

elementales de Llerena, dotada con el ( 
haber legal de 625 pesetas, {

Escuelas de ñiflas {
Las plazas de Maestros de las ele

mentales de Montemolín, Maloocinado 
y Villagarcía, dotada cada una con el 
eneldo anual de 825 pesetas y las retri- i 
baoionea legales. ;

PB0VÏNCIA DE CÁDIZ ¡

Escuelas de niños
La plaza de Maestro de una de las 

elementales del Puerto de Santa María, 
dotada con el haber legal de 1.375 pe
setas anuales y las retribuciones le
gales.

La plaza de Maestro de una de las 
elementales de San Hoque, dotada con 
el sueldo anual de 1.100 pesetas y las 
retribuciones legales.

La plaza de Auxiliar da una de las 
elementales de Setenil, dotada con el 
haber legal de 625 pesetas anuales.

Escuelas de niñas
La pieza de Maestra de una de Ias 

elementales de San Locar de Barrame
da, dotada con el sueldo anual de 1.650 
pesetas y las retribuciones legales.

La plaza de Maestra de una de las 
elementales de Setenil, dotada son el 
aneldo anual de 1.100 pesetas y Ias re
tribuciones legales.

PROVINCIA DE OANABÍAS

Escuelas de niños
Las plazas de Maestros de las elemen

tales de Alajeró, Mongan y Femes, do
tada cada una con el sueldo anual de 
625 pesetas y las retribuciones legales.

Esmielas de niñas
La plaza de Maestra de la elemental 

de Granadilla, dotada con el sueldo 
anual de 1'100 pesetas y las retibuoio- 
nes legales.

La plaza de Maestra de la elemental 
de Punta Gorda, dotada con el sueldo 
anual de 626 pesetas y las retribucio
nes legales.

TBOVINOIA DE CÓRDOBA

Escuelas de niños
La plaza de Maestro de la elemental 

de Zamoranos (Priego), dotada con el 
sueldo anual de 825 pesetas y las retri
buciones legales.

La plaza de Maestro de la elemental 
de Granjuela, dotado con el sueldo 
anual de 625 pesetas y las retribucio
nes legales.

La plaza de Auxiliar de Ia primera 
elemental de Belmez, dotada con el ha
ber legal de 625 petistas.

Escuelas de niñas
Las plazas de Maestras deles elemen

tales de Fuente Obejuna é Iznájar do 
tada cada una con el sueldo anual de 
1.100 pesetas y las retribuciones le
gales.

La plaza de Maestra de la elemental 
de Zuheros, dotada con el haber anual 
de 826 pesetas y las retribuciones le
gales.

La plaza de Auxiliar de una de las 
elementales de Belmez, dotada con el 
haber legal de 635 pesetas anuales.

Escuela de párvulos
La plaza de Auxiliar de la de Villa- 

nueva de Córdoba, dotada oon el haber 
lagal de 625 pesetas anuales,

PEOVINOIA DE HUELVA 

Escuelas de niños
Las plazas de Auxiliar de las ele

mentales de Aracena (primer distrito). 
Trigueros, Moguer, Valveide, Almonte 
(segundo distrito) Isla Cristina, Calañas, 
Car taxa (primer distrito), Cumbres Ma
yores y minas ds Riotinto, dotada ca
da una oon el haber legal de 626 pese
tas anuales. !

Escuelas de niñas

La plaza de Maestra de la elemental 
de nueva creación da Huelva (teroer 
distrito), dotada oon el sueldo anual de 
1.376 pesetas y las retribueiones le
gales.

La plaza de Auxiliar de una de las 
610’r enteles de Huelva, dotada con el 
haber legal de 825 pesetas anuales.

Las plazas da Auxiliar de las elemeu- 
tales de Bollullosdel Condado,Cartaya, 
Gibraleón, Moguer, Lepe, Villanueva 
de los Castillejos, V al verde del Camino, 
Calañas, La Palma, Villalba del Alcor, 
Minas do Riotinto y Oumbrasmayores, 
dotada cada una con el haber legal ds 
626 pesetas anuales.

PROVINCIA DE SEVILLA

Escuelas de niños

Í

La plaza de Maestro de la elemental 
de Herrera, dotada con el sueldo anual 
de 1,100 pesetas y las retribueiiones 
legales.

Las plazas de Auxiliar da Ias ele
mentales de Constantina y Carmona, 
dotada cada una con el haber legal de 
825 pesetas anuales.

Las plazas de Auxiliar de las ele
mentales de Benacazón, Cazalla de la 
Sierra y Alcalá de Guadaira, dotada 
cada una oon el haber legal de 626 pe
setas anuales.

Escuela de niñas
La plaza de Maestra de una de las 

elementales de Constantina, dotada con 
el sueldo anual de 1.376 pesetas y las 
retribuciones legales.

Los Maestros á cuyas plazas no se 
señala expresamente cantidad para pa
go de habitación, disfrutarán esta ca
paz y decente pera si y su familia,

Al presente concurso de ascenso po
drán acudir todos los que disfruten 
sueldo inferior al de la vacante oon tal 
que no baje de 276 pesetas según la 
Real orden de 12 de Mayo de 1890, y 
siempre que el cargo de la escuela que 
sirvan sea de la misma categoría con- 
ferme á la clasificación establecida en 
el artioulo 62 del Reglamento de 7 de 
Diciembre de 1868 y sin limitación en 
el tiempo que ladea empeñen.

Para las plazas cuyo sueldo no liega 
á 760 pesetas serán tambien admitidos 
los aspirantes que carezcan de servi
cios.

Para las propuestas de todas las ex
presadas vacantes se tendrán en cuen
ta las cirounstanoias de preferencia se
ñaladas en los artículos 66y 67 del Re
glamento.

Oon arreglo á lo que previene la 
Real orden de 9 de Abril de 1891 no 
es legal el pase de las escuelas superio
res á las elementales ni de las elemen
tales á las superiores ea concurso de 

: traslado ó ascenso.
Los Maestros de la escuelas de pár- 

vulos que deseen obtener por ouacurso 
escuelas elementales ó superiores esta-

rán sujetos á lo que dispone el artiou- j 
Io 60. f

Los aspirantes procurarán escribir | 
las instancias de su puño y letra siem- 1 
pre que les sea posible, debiendo en- * 
cabezarlas dirigidas al Presidente de 
la Junte provincial de Instrucción pú
blica á que correspondan las vacantes 
y presentarías en la Secretaría de la 
respectiva Junta durante el plazo de 
treinta días á contar desde el siguien
te al de la fecha en que el Boletín 
Oficial de la provincia publique este 
anuncio. El término para la admisión 
espirará á las cuatro de la tarde del úl
timo dia sefialado.

En toda instancia de loa que no es
tén desempeñando en propiedad plaza 
de Maestro ó Auxiliar de escuela pú
blica Be expresará que el interesado no 
tiene defecto físico que le impida dar 
la enseñanza ,y caso de tenerle acredi
tará que le ha sido dispensado por la 
Superioridad.

A dichas instancias acompañarán 
los documentos siguientes: título pro
fesional y en su defecto testimonio no
tarial legalizado del mismo ó bien cer
tificado de haber hecho el pago de los 
derechos para la expendición de aquel 
y certificación de buena conducta ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de su domicilio do orden y con 
el V,” B.“ del Alcalde.

Los quo cuenten servicios en la en
señanza pública bastará que justifiquen 
dichas circunstancia.^ en la hoja de sus 
méritos y servicios cerrada dentro del 
término de la convocatoria, que exten
derán con sujeción á lo prevenido en 

t

i

el artículo 62 del Reglamento, debida- j 
mente certificado por el Secretario de j 
la Junta de In-strucción pública de la J 
provincia respectiva, oon el V.® B.“ del J 
Presidente de la misma, cuya hoja ne- j 
oesariamente habrán de acompañar á 1 
sus instancias; pero los aspirantes que 
no eatuvieaeu desempeñando cargc s en 
la fecha da estas tendrán que presentar 
también el referido certificado de bue
na conducta expedido dentro del plazo 
de la convocatoria.

Todos los aspirantes podrán presen
tar además cuantos documentos posean 
que acrediten otros méritos y servicios 
en la enseñanza.

Loa Maestros y Maestras que en es
te concurso soliciten plazas, tanto en 
esta provincia como en varias de este 
distrito universitario, lo harán constar 
con precisión y claridad en las instan
cias qcepresenten en las Secretarias de 
las Juntas, indicando el orden deprefe- 
renoia con que deseen obtener cada 
una de todas las que soliciten en el dis
trito da las anunciadas en la presente 
época de concurso.

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Sector se publica en los Boletines Ofi
ciales de este distrito universitario para 
general conocimiento.

Sevilla ÍI de Julio de 1893.—El Se
cretario general, Francisco Caballero 
Infante.

J

}

AYUNTAMIENTOS
ALMODOVAR

Núm. 2022
Don Agustín Paez Luna, Alcalde constitu

cional de esta villa.
j Hago saber: que formadas las cue»' 
Itas de ordenación y caudales del Pósi

to de esta localidad, respectivas al año

1 económico de 1892 93, quedan da ma
nifiesto en la Secretaria municipal por 

. término de quince dias, dentro de cayo 
j plazo puedan ser examinadas por estos 
! vecinos y aducir las reclamaciones qo® 
1 se estimen oportunas.
\ Almodóvar 21 de Julio de 1893.— 
i Agustin Paez,

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 2030

Don Fernando Garrote Martin, Alcalde cons' 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el repartimiento de la contribución 
territorial respective al actual año eco' 
nómico, queda de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, contados desde sQ 
inserción en el Boletín Oficial de 1* 
provincia, para que los contribuyente® 
comprendidos en él puedan examinari® 
y aducir las reclamaciones que á su de*

5 reoho convengan, 
j Villanueva del Rey 21 de Julio d® 
( 1893, —Fernando Garrote,

BELMEZ
Núm. 2031

Terminado en borrador el repsit’' 
miento de la contribución de inmti®' 
bles, cultivo y ganadería de este tértf’' 
no, correspondiente al año eoonómií’® 
de 1893-94, queda de manifiesto, p”^ 
ocho días, en la Secretaría de este ni“' 
nioipio, para que en dicho plazo y coo' 
forme al articulo 74 del Reglamento d® 
30 de Septiembre de 1885, puedan ex^' 
minarlo los contribuyentes y deducid 
las reclamaciones que ea dicho artiou!® 
se determinan.

Belmez 20 de Julio de 1893.—Ü®' 
noel Capellán.

JUZGADOS
IZQUIERDA DE CORDOBA

Núm. 2003
Don Joaquín Buia Repiso, Abogado y J®®* 

municipal dal distrito de la izquierda ^^ 
esta capital.
Hago saber: que en el expediente d® 

juicio verbal que se sigue en este J®^' 
gado á instancia de don José Afolic®^ 
Molina, contra don Diego Gaieaou ? 
Molero, sobre cobro de pesetas,he ms®' 
dado so vendan en pública subasta, 1®® 
bienes que han sido embargados, y *1’^* 
se detallan á contiunaoiéu, con el 
lor en que hau eido apreciados:

Pts. ÍY^
¡ 1." Seis sillas en negro,
Icon asiento de rejilla

2,“ Unaofá para tres asien- 
, tos, que hacen juego oon las 
j sillas anteriores
1 3° Una mesa bufete pe-
< queña, madera pino, charola-

16

22 ^^

>
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26 DE JULIO DE 1893

da en color negro, tiene ta
bicas 10

4 .° Doce sillasmaderacao- 
ba maciza, respaldo tallado, 
con asiento damasco de lana 
encarnado, con su funda tela 
de algodón blanco, à ocho pe
setas nna 96

5“ Un sofá cuatro asien
tos, que hace juegO con las 
sillas 60

6? Un reloj con desperta
dor para sobre mesa; tiene pie 
bronceado 16

7 .“ Una percha ciguiRae- 
la, en color negro, con siete 
palillos 3

8 .“ Una cómoda Álamo 
blanco, barnizada en negro, 
oon cuatro cajones y su ga- 
beta 35

9 .” Una mesa para come
dor, con el tablero torrado con 
bule blanco, con destino á do
ce cubiertos 40

10 . Un aparador con dos 
cuerpos, madera de pino flan- 
dea, pintado en imitación á 
uogalj tiene tablero mármol 
blanco, con un metro y veinte 
centímetros de extensión, sus 
basares y alacenas por la par- 
tebaja 66

TOTAL.................... 361 60 j

Cuya subasta tendrá lugar el día 
veinte y nueve del corriente mee, à las 
once de su mañana, en la Audiencia de 

ate Juzgado, calle de José Bey uú-
5, no admitiéndose posturas que 

ÚO cubran los des terceras partes de su 
ftpreoio, y teniendo que consignar los 
postores préviamente el diez por cien
to del tipo, hallándose los muebles re- 
■eñados en la casa número ocho, calle 

^tiñioes, donde podrán verlos los 
licitadores.

Dado en Córdoba à catorce de Julio 
0 mil ochocientos noventa y tres.— 
oaquín Buiz.-Por mandado de S. S., 

José Cabrera, Secretario.

Núm. 1981
®®™®’ Higuero, Juez de instruc

tion del distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em- 

Faza á Manuel Candon Alfaro, natural 
«o Medina Sidonia, sin domicilio fijo,

®^°®’ ®“**®'’°> ^y® de Gris
el y da Pascuala, de oficio pordio- 

earo, sin instrucción, para que compa
rezca en este Juzgado, plazuela de la 

ompañía, número siete, dentro del
*^^ *^*^^ días, con el fin de no- 

sa^^''^^ '^^ auto de conclusión en la cau- 
em^Í^ ^^ ‘^ '’’goe por hurto, y citarle y 
la Ib*^**^^* para que comparezca ante

■ ^^ A-udíenoia provincial de esta 
P’tal, 811 el término legal, y al pro

pio tiempo nombre Abogado y Procu- 
^Of que lo defienda, apercibido que 

*°®*^^® '® parará elperjuioio que 
®»yalngar,
■í^uHod” ®“, G6fdoba á diez y ocho de 

®n ochocientoB noventa y tres. 
río T A Higusro.-El Secreta- 
‘®- Ldo. Luis Bamírea.

Núm. 2001 '

Por la presente ae cita, llama y em
plaza á Vicente Perfecto Expósito, de 
veinte y dos años de edad, soltero, he
rrero, sin domicilio conocido, cuyas 
demás oircunstaucias se ignoran, para 
que en el termino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta en el Bo
letín Oficial de esta provincia y í7«- 
eeta de üddriii, se presente en la cár
cel de esta referida ciudad, para res
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra cl mismo se ins- - 
truye por hurto,

Al propio tiempo, en nombre de Su ; 
Magestad el Key (q. D. g.), y por su j 
menor edad en el de S. M. Ia Beina Be- 1 
gente, exhorto y requiero á todas les 
autoridades civiles, militares y admi
nistrativas y agentes de la policía ju
dicial, y en el mío les ruego y encargo 
procedan á la busca y captara de dicho 
individuo, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición, en la cárcel de 
asta, con Ias seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á diez y siete da 
Julio de mil ochocientos noventa y tres. 
Manuel Serna Higuero.—El secretario, 
Teodomiro Fernández.

HINOJOSA
Núm. 2005

Don Luía Vallejo y Ruiz, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Hago saber; que en expediente de 

ejecución de sentencia reoaida en cau
sa coutia Bemijio Flores Rodríguez, 
por hurto, se sacan nuevamente á su
basta pública, por término de veinte 
días y sin sujeción á tipo, las ¿ceas em
bargadas al mismo, que á continuación 
se expresan.

Una haza de tierra en los valdíos, al 
sitio de Cortoma, de este término, de 
nna fanega y seis celemines, que linda 
al Este con Francisco Martínez, al Sur 
Antonio Flores, al Oeste camino de 

j Belalcázar y al Norte con Andrés Del-
gado, sin que conste esté gravada, ha
biendo sido apreciada en oincaenta y 
cinco pesetas, y

Otra haza en los valdíos y sitio La
guna de Contobal, de este término, de 
cabida de una fanega; linda al Oeste 
con Joaquín Marmolejo, al Sur oon don 
Isidoro Barca, al Oeste terreno val dio y 
al Norte con Juan Valentin,' está libre 
de gravámenes y ha sido apreciada en 
treinta y cinco pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado el día 
catorce de Agosto próximo, á las Once 
de su mañana, advirtióndose que no 
existen títulos de propiedad, y que po
drá hacerse el remate para ceder à un 
tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á quin
ce de Julio de mil ochocientos noven
ta y tres. —Luis Vallejo Ruiz.—Por 
mandado do S. S.* Francisco Palo
mero.

A N D Ú J A B
Núm. 1973

Don Federico Grande Cortes, Juez de ins
trucción de eata ciudad.
Por el presente se cita, llama y em-

plaza á los que en la madrugada del , 
día nueve del actual sustrajeron á Pe- « 
dro Pola Bamírez las caballerías que se 
dirán, en ocasión de estar oon otras B 
pastando en terrenos del cortijo Pozo 1 
viejo, sitio Las Cuarenta, término de í 
Villanueva do le Beina, para que den
tro del término de quince días, conta
dos desde el en que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín Oficiac do 
esta provincia, Córdoba, Ciudad Beal 
y Gaceta de Madrid, se presenten ante 
este Juzgado, á responder á los cargos 
que contra los mismos resultan en la 
causa que ae instruye; previaiéndoles 
que de no verificar lo, les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares, y demás que componen 
la policía judicial, practiquen las mas 
activas y eficaces diligencias en ave
riguación de los autores del hecho re
ferido, y siendo conocidos, se proceda 
á su busca y captura, poniéndoioa oon 
las seguridades convenientes en la cár
cel de este partido y á díspoeioión do 
este Juzgado,como tambienlas referi
das caballerías, ouyasseñas á continua
ción se expresan, oon las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditasen suficíentemente sulegltimapro 
cedanoiB.

Dado en Andújar á catorce de Ju
lio de mil ochocientos noventa y tres. 
—Federico Orando.—P. M. do S. S.’, 
Antonio Bamírez.

Señas de las caballerías
Una muía roja, rayana á la maroa, de 

14 años y en la barba un levante del 
perriHo.

y otra muía castaña clara, algunos 
pelos blancos en el cuerpo, de 7 años 
y mas de la maroa.

POSADAS
Núm. 1926

Don José García Valdecasas, Juez da ins
trucción de este partido.
Por la presento, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca de 
ocho duros en cuartos, once pesetas en 
oéntimos y noventa reales en plata, en
tre ésta dos monedas de á duro, pese
tas en piezas de dos y de una y varios 
medios duros, y una docena de pañue
los de los llamados de yerbas á cua
dros encarnados, que fueron robados 
en ¡a noche del seis al siete del corrien 
te mes á D. Alfredo Brandt, de la can
tina de la mina “Casiano de Prado„, 
término de esta villa, y oaso de ser ha
bidos los pongan á disposición de este 

J Juzgado, con las personas en cuyo po
der Be encuentren, si no acreditan su 
legitima adquisición, procedióndose 
igualmente á la captura del autor ó 
autores del hecho; pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que con tal 
motivo instruyo.

Dado en Posadas á trece de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres.—José 
G. Valdecasas. —El actuario, Félix No
gués.

Núm. 1966

Por virtud del presente, se cito, lla
ma y emplaza, por término de diez 
días, contados desda su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, á Bernardo Parras, 
cuyas demás olrcunstaaoias se ignoran, 
á fin de que comparezca ante este Juz
gado al objeto de ofrecería y recibiría 
declaración en el sumario que instruyo 
oon motivo de la muerte de su hijo 
Francisco Parras Coto, à oonseonencia 
de la oaida de un mulo; bajo apercibi
miento que si no lo verifica le pararán 
los perjuicios á que haya lugar, pues 
asi lo tengo acordado en referido su
mario.

Dado en Fosadas á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
tres. -José G. Valdecasas.—El actua
rio, Félix Nogués.

Núm. 1972

Por la presente requisitoria, que se 
insertará en la Gaceta de Madrid y Bo 
leiines Oficiales de esta provincia y la 
da Sevilla, ruego y encargo á toda cla
se de autoridades, asi civiles como mi
litares, practiquen activas diligencias 
en la busca del dinero y efectos y cap
tura de los dos individuos que se resel 
ñan á oontinuaoión, como autores de- 
robo y lesiones á Juan luvemón Ca
rrión, verificado en la tarde del día de 
ayer, un poco más allá del ventorrillo 
que existe en el oamino que de esta vi
lla se dirige á la mina Casiano de Pra
do, y coso de eer habídoa loa poag»a A 
disposición de este Juzgado, oon las 
seguridades convenientes.

Dado en Posadas á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
tras.—José Q. Valdecasas. —El actua
rio, Félix Nogués.

Señas
Dos hombres desconocidos, uno de 

ellos como de cuarenta años de edad, 
bajo, sin bigote, barba afeitada, pelo 
negro, que vestía calzones azules, blu
sa también azul, sombrero hongo ne
gro y alpargatas, con un capote al 
hombro, que se dice ser de Puente Ge
nil, está separado de su mujer y ha es
tado este verano segando alberjones en 
terrenos de la Algaba, provincia de Se
villa; y el Otro es de estatura alta, co
mo de veinte y cinco á treinta años de 
edad, color sano, que se quejaba de es
tar enfermo de venéreo, y viste calzo
nes de tela oscura á cuadros, chaqueta 
y chaleco en muy mal uso de color 
también oscuro, sombrero hongo claro 
y alpargatas de cáñamo, que se dice 
ser de Córdoba.

Efectos

Un bolso de badana que contenía on
ce duros en plata en monedas de cinco 
pesetas, Una manta con listas blancas 
y negras, de medio uso, y unas alforjas 
portuguesas con dos mudas de ropa 
blanca.
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EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
Don Antonio Loia Farnández Villarreal, Agente ejeautivo por débitos à favor 

de la Haoienda,
Hago saber: que en virtud de providenoia dictada por esta Agencia con fe 

cha 18 de Jnlto, en el expediente general de apremio que se sigue en este dis
trito por débitos de la contribución Industrial, corrreapondiecte al 1,” y 2? tri
mestres de 1892 à 93, as sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes 
inmuebles que à continuación se expresan:

Número 

de 

orden

Débito 
por principal 
recatgoa y 

costas

Pesetas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T TINCAS QDB SE SUBASTAN CON EXBBBBION 

CE LAS OABOÁS PBEFEBENTES CONOCIDAS

Valoración 
d a d n ci das 

cargas.

Pesetas

2 y 3 206 66 Don Damián Ruiz Velez.—Una casa ca
lle Correderanúm. 28 760

9 y 10 366 62 Don Seguedo Rubio Viniegra,—Otra ca
sa calle Caridad núm. 3 1000

134 46 33 Don Manuel Leal Ortígoac.—Otra casa 
calle Calvario núm 67 300

131 102 90 Don Bernardo Navas Oropesa. —-Medía 
casa celle Olleros núm. 66 76

184 74 85 Don Reyes Ruiz Jerez.—Una casa calle 
Corredera núm. 21 1176

196 66 97 Don Angel Gordillo Barrera.—Otra casa 
calle del Moro núm. 6 600

4 y 64 166 OT Doa Guillermo Rubio Vioiegra.—Otra 
casa en la Plaza Oonstituoiocal núm. 3 1676

173 34 06 Doa Francisco González Ramos.—Nueve 
celemines de tierra viña en la Macarena 300

78 ,63 72 Don Gabriel Moreno Barea.—Una casa 
calle Torrecilla núm. 29 760

20 de JulioFallecimientos ocurridos el dia

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Miguel..........
Santa Marina.,..
Catedral..
Idem.....................

Varón... 
Idem.,.. 
Hembra, 
Idem....

Soltero.. 
Casado.. 
Soltera..
Viuda...

15 meses.
44 años..

7 meses.
70 años..

Abseso del cuello
Fiebre consecutiva
Anemia 
Disentería

——-*

DIA 21 DE JULIO
_ ^

Catedral................
Idem.....................
Idem.,.. .......... .
Idem.....................
San Pedro............

Varón ., 
Hembra. 
Varón... 
Hembra, 
Varón...

Soltero.. 
Viuda... 
Viudo,.. 
Viuda,.. 
Saltero..

SOmeser.
70 años..

77..........
63..........

6 meses.

Reblandecimiento cerebral
Conmoción cerebral
Disenteria
Lesión orgánica dei oorazói*
Bronquitis capilar

DIA 22 DE JULIO

| San Lorenzo 
San Pedro..........

[ Catedral................
! Idem.....................
} Sau Francisco,,..

1 -----------------------

Varón.., 
Hembra. 
Varón... 
Idem,... 
Hembra.

Soltero,, 
Idem.... 
Idem.... 
Viudo.., 
Idem..,.

3 meses.
1 año.., 
1 mes,.

80 años..

Bronqnitis
Meningitis tuberculosa
Atrepoia
Disentería
Flucosoria

Córdoba 22 de Julio de 1893.—El Secretario, Manuel Varo. — V.” B.*: ^¡ 
Alcalde, Julián Jiménez.

ANÍTNCIOS

La subasta se efectuará en el local del Pósito el día 2 de Agosto, á las once 
de la maBana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .” Qne los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas antes de oerrarse el remate.
2 .” Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va

lor liquido fijado á los biene-.
3 ,“ Que los títulos de propiedad que loe deudores presenten,estarán de mani

fiesto en esta Agencia sin poder exigir otros, y qUe si se oareciose do ellos 
se oumplirá su falta en la foro, a que proscribe la regla 6.® del art. 42 del Regla
mento de ta ley Hipotecaria, por cuenta de loa remataUtea,á los cuales despuésse 
les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
loi contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento 
de la escritura, según disponen los articulos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de 
Mayo da 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la re 
gla 4*dei artículo 37 citado.

En Hinojosa á 18 de Julio de 1893.—-El Agente ejecutivo, Antonio Luís 
Fernández.

LOS UBEOS
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 2016

JUNTA ECONOMICA

Se convoca por el presente á concur 
so de postores para el dia 1,° de Agosto 
próximo á las 10 de la mañana, parala 
adquisición de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.* clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáriee y tizón.

Las proposiciones deberán bacerse 
por quintales métricos y en papel de 
la clase oncena.

Será desechada toda oferta que no 
reúne las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, tiendo árbitros los que sus- 
oriben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación do las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos,

El pago so hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 20 de Julio de 1893.—El 
Administrador Secretario,Hipólito Mu
ñoz.—V.“ B.“: El Director, Pablo de la 
Rosa.

Nota. AI verificar los pagos as de
ducirá el importe del 1 60 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Gilds
fliiDDcio interesante à los Ajnnteniientes

municipales, documentos precisó 
para la espedición de la Hecü'''^ 
gratis de uso de armas por ®®^ 

Gobierno de provincia.
Los señores Alcaldes qne dese^® 

adquirirlos, podrán ordenar « ^^^ 
apoderados de los Municipios P^ 
sen á recogerlos á la referida ^^ 
prenta, mediante el antcdic*^ 
abono.

REGISTRO FISCAL _
Los formularios de estos i*®, ! 

presos, con arreglo á los uiodel^’ | 
del Real decreto de 4 de Pebr6^^ 
último, se hallan de venta í?P ' 
imprenta del DJAJRIO J^ 

CO Jin OB^ Letrados

Matrícula industrial '
Los nuevos modelos que P^^ 

viene la instrucción, se halla® 
venta en la imprenta del 
de Córdoba, Letrados, 18. ^^^ ! 
pedidos se remiten á vuelta 
correo.

En la imprenta del Dia7'io de 
Córdoba., donde se confecciona el 
BOLETIN OFíOIAL, se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares nece
sarios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y

7

Se hallan de venta en la i*’’P^* 
ta del DIARIO DE (’0^1**^^
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdo^^*
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